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AY U N TA M I E N T O D E O R B I TA

E D I C T O

Rendida la Cuenta General y de Administración del Patrimonio del ejercicio de 2011, e infor-
madas debidamente por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, y según lo mar-
cado legalmente, queda expuesta al público en la Secretaría de este Ayuntamiento por plazo de
15 días hábiles para que durante ese plazo y ocho días más, puedan los interesados presentar las
reclamaciones que estimen pertinentes.

Orbita, a 10 de mayo de 2012.

El Alcalde-Presidente, María Luz González Muñoz.
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